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SEÑOR SUPERINTENDENTE

DTO GRAL IRRIGACION

LIC. LUCIO DUARTE

S-------------//--------------D

De mi mayor consideración:

                                                     MARIANO ROQUE GOMEZ, tomero del canal San Pedro y San Pablo, con domicilio en calle Urquiza 588 de Costa de Araujo,  al Sr. Superintendente, respetuosamente expone: 

                                                    Que viene a RECUSAR expresamente a la INSPECCION DEL CANAL SAN PEDRO Y SAN PABLO en la realización de un sumario en contra del presentante por actuación arbitraria, ilegítima y atentatoria de las garantías constitucionales del debido proceso. Ello a tenor de las razones de hecho y derecho que se exponen a continuación. 

                                                    DOMICILIO LEGAL

                                                   Constituyo domicilio legal juntamente con mi letrado patrocinante Dr. Isidoro Busquets en su estudio de calle Colón 460, 3ro “D” de ciudad, lo que pido se tenga presente.

                                                   HECHOS

                                                   El presentante adquirió una finca ubicada en calle Urquiza s/n de Costa de Araujo, por adjudicación en la sucesión de su madre Heriberta Barros en el mes de agosto de 2006.

                                                   Siendo tomero en la hijuela Ortega 1246 que abastecía la finca y aspirando a presentarse como inspector del cauce, presentó una nota al Sr Marcelino Carboni para que lo desvinculara de la distribución del turno de riego en la referida hijuela, a fin de no caer en incompatibilidades legales. Ello según nota del 17 octubre cuya copia se acompaña. 

                                                  El dos de Noviembre recibe carta documento de la inspección  por la cual se le emplaza a renunciar al  cargo de tomero, ello contestando la nota presentada por el suscripto. 

                                                 Dentro de las cuarenta y ocho horas, el presentante remitió carta documento de fecha 6 de Noviembre renunciando al cargo de tomero de la hijuela N° 1246.                                           
                                               En la misma impugnó la Resolución N° 1 del 31 de Octubre de 2006 ya que, en  forma inusualmente veloz,  la inspección, dictó la referida resolución  por la que se me instruyó sumario por no haber comunicado hasta el 17 de octubre mi calidad de propietario en incompatibilidad con la normativa vigente.

                                                  Como vemos,  cuando mi parte  presentó la renuncia dentro del término legal de 48 hs. ya se había ordenado el sumario.

                                                  Pero lo que es más grave, en un abuso de poder ilegítimo, la Inspección me deja cesante en el otro cauce, N° 1250, San Eduardo, al que no había renunciado y en el que no existía incompatibilidad alguna.

                                                 Lo expuesto nos demuestra una urgencia inusitada y una manifiesta arbitrariedad e ilegalidad. 
                                                   La notificación del sumario carece de fecha de notificación, lo que en razón de las normas administrativas vigentes lo tornan ABSOLUTAMENTE NULO.

                                                  Es evidente la maniobra apresurada para dejar al presentante sin posibilidades de aspirar al cargo de inspector. La actuación de la inspección es a todas luces malintencionada y tendenciosa, por cuanto actuó sin respetar los términos procesales vigentes. Ello me otorga la certeza que, en el desarrollo del sumario, carecerá de la imparcialidad necesaria para que no se viole mi constitucional derecho de defensa.  

                                                  Por otra parte, llama la atención la preocupación del inspector Carboni de actuar dentro de las normas legales cuando está consintiendo que el primer delegado, Celestino Carletti no figure con propiedad a su nombre, condición indispensable para ser delegado.

                                                 Lo expuesto lleva al presentante a darse por despedido sin justa causa, por lo que iniciará las acciones legales que correspondan ante la Subsecretaría de Trabajo.






PRUEBA

                                                   Se ofrece como prueba fotocopias de las cartas y notas cursadas entre el presentante y la inspección, así como la notificación del sumario que carece de fecha de recepción. La documentación original se acompañará durante la substanciación del sumario si lo hubiere.

                                                Por lo expuesto solicito:

        



       Se tenga por recusada a la Inspección Canal San Pedro San Pablo en cualquier actuación administrativa que exista o pueda existir en contra del suscripto MARIANO ROQUE GOMEZ, ordenando se remitan las actuaciones  que existan al  D.G.I.               

                                               Que por la Dirección Jurídica del Departamento General de Irrigación se instruya el sumario si correspondiere.

                                                Mi parte deja expresa reserva de las acciones laborales,  de daños y perjuicio y daño moral que le puedan corresponder en contra de la Inspección y en su caso contra el D.G.I.

                                                 Sin otro particular saluda al Sr. Superintendente con su mayor consideración 

